
Upa NS ¡67 VIO 

. Ambato, 13 de diciembre de 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Presente 

De mis consideraciones 

Yo, CARLOS GONZALO AVALOS VIMOS, con C.l. N% 0601294788, en calidad de representante 

legal, y en vista del fallecimiento del accionista Señor José Enrl Valdivl llva con C.1. NS 

0601547706 de la Compañía de Taxis DR. CESAR AUGUSTO NAVEDA AVALOS S.A. domiciliada 

en la Parroquia San Andrés del cantón Guano, provincia de Chimborazo y por medio del presente 

solicito el registro de posesión efectiva de los herederos: NOBOA NOBOA SILVIA casada, 

VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA, casada, VALDIVIESO NOBOA E EMILIANO, soltero 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR, soltero; de un vehículo de placas HBB-4404, fabricación 

año 2015, chasis N” 8LATD52Y3G0378653, Motor N* F15531511660243, Marca Chevrolet, 

Modelo Aveo Family, STD 1.5 4P 4x2 DM, cilindraje 1498, clase automóvil año modelo 2016, tipo 

sedan, color amarillo perteneciente a la compañía de taxis Dr. CESAR AUGUSTO NAVEDA 

AVALOS S.A., disco N* 0125, teniendo un capital de 58 acciones. Hasta que se realice la partición 

o carta sesión correspondiente. 
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    Por la favorable atención que se digne en dar al presente anticipo mis agradecimientos. 
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Factura: 001-001-000012296 20160601005000790 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180801005000790 

A ) 
8 DE DIC E DEL 2016, (17 26) 

ACT, E 

NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA 108 

  

       

     
   

          
      

  
  
      

  

== TORGAMENTO: [28102018 
WA y == PETICIONARIO: [SILVIA ANGELA NOBOA NOBOA 
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Factura: 001-001-000011162 20160601005P03579 

NOTARIO(A) VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA na 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA x , . S , 

EXTRACTO Mo 

Escritura N*: 20160601005P03579 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA 

FECHA DE 

OTORGANTES 

Documento de No. Persona que le 
Identidad identificación [Nactonalidad | Calidad representa 

ECUATORIA [COMPARECIEN 
NA TE 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete 

POR Natural | NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA DERECHOS CÉDULA 0601786544 

VALDIVIESO NOBOA LIGIA POR ECUATORIA 
Natural lena DERECHOS CÉDULA 0604147942 [ua 

VALDIVIESO NOBOA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
EMILIANO DERECHOS NA 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN [POR SU ECUATORIA 
OMAR DERECHOS CÉDULA ososz62857 | yz 

HEREDERO(A) 

CÉDULA 0604262865 HEREDERO(A) Natural 

Natural HEREDERO(A) 

A FAVOR DE 

No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

UBICA: 

Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

cl DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

PROTOCOLIZACIÓN 20160801005P03579 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE OCTUBRE DEL 2018, (11 25) 

OTORGA: NOTARÍA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE: 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE UMENTO DE IDENTIDAD No. 

NOBOA SILVIA ANGELA | POR SUS PROPIOS DERECHOS 0601786544 

VALDIVIESO NOBOA LIGIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0604147942 

 



  [ELENA 

  VALDIVIESO NOBOA JOSE EMILIANO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0804262865 

  
[EMILIANO errar 

A ESO NOBOA CRISTIAN | 20R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA         0604262857   
  

        

Nombre del causante: JOSE ENRIQUE VALDIVIESO SILVA 

Observaciones: A    
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NOTARIA 5 
FACTURA N? 001-001-000011162 

ESCRITURA N? 20160601005P03579 

DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA 

OTORGADO POR: NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA E 

HIJOS 

CUANTIA: INDERTERMINADA 

Copias dadas: lera, 2da.- 

En_la_ciudad de Riobamba capital de la provincia de Chimborazo, 
  

Republica del Ecuador; el día de hoy viernes veintiocho de Octubre del dos 

la finalidad de 

cumplir con lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral doce de la Ley 

mil dieciséis, a las once horas veinticinco minutos, con 

Notarial, comparece ante mí, Doctor. Víctor Manolo Andrade Espinoza, 

Notario Quinto del cantón Riobamba, comparece (el), (la), (los) señor (as), 
  

(itas) NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA, casada, 

VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA, casada, ingeniera en biotecnología 

ambiental; VALDIVIESO NOBOA JOSE EMILIANO, soltero, ingeniero 

químico; y, VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, soltero, estudiante, 

los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

comerciante; 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Riobamba, hábiles e idóneos para 

contratar y obligarse, portadores de sus respectivas cedulas de 

ciudadanía, a quienes de conocerles doy fe; con el conocimiento del objeto 

y naturaleza de este acto, procediendo en forma libre y voluntaria, 

solicitamos que se recepte la Declaración Jurada que exige la Ley Notarial 
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    7 NOTARIA 5 
Y Dra sede a los bienes intestados por Posesión Efectiva, al efecto 

:q0 jurada que fue en legal y debida forma y advertidas de las penas de 

3 'Páijurio y de la gravedad del juramento de la obligación de decir la verdad 

4 con claridad y exactitud, de acuerdo a la petición, que me presentan y 

s dicen: SEÑOR NOTARIO: Nosotros: NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, portador de la cedula de 

  

  

identidad número cero seis cero uno siete ocho seis cinco cuatro cuatro 

(0601786544); de ocupación comerciante, VALDIVIESO NOBOA LIGIA 

ELENA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, portadora de la DD
 
.
 3) 
Q
 

10 cedula de identidad número cero seis cero cuatro uno cuatro siete nueve cuatro ( 

11 dos (0604147942), de profesión Biotecnología Ambiental, . VALDIVIESO 

12 NOBOA JOSE EMILIANO, ecuatoriano, mayo de edad, de estado civil soltero, 

13 portador de la cedula de identidad número cero seis cero cuatro dos seis dos 

14. ocho seis cinco (0604262865), de profesión Ingeniero Químico y VALDIVIESO 
15 NOBOA CRISTIAN ORMAR, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

  

  

16 soltero, de ocupación estudiante, portador de la cedula de identidad número cero 

17 seis cero cuatro dos seis dos ocho cinco siete (0604262857), domiciliados en la 

18 parroquia San Andrés del Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, legalmente 

19 capaces para contratar y obligarnmos, con el comedimiento del caso 

20  comparecemos con la siguiente petición: PRIMERO.- De la partida de defunción 

21 que acompañamos a este nuestro pedido vendrá a su conocimiento que con 

22 fecha diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis, el señor JOSE ENRIQUE 

23 VALDIVIESO SIVA, falleció quedando como herederos los comparecientes 

24 NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA en calidad de cónyuge sobreviviente, y los 

25 señore VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA VALDIVIESO NOBOA JOSE 

26 EMILIANO VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR en calidad de hijos del 

27 causante, conforme se justifica con las copias de las cedulas de identidad 

28 otorgadas por la Dirección General de Registro Civil, Identificación y cedulación 

29 como documentos habilitantes. SEGUNDO..- Por lo expuesto y con fundamento 

30 enel numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, concurro a usted y n 

31 solicito se recepte nuestra declaración juramentada y se me conceda la posesión 

32 efectiva de los bienes del causante JOSE ENRIQUE VALDIVIESO SILVA, como 
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| Cossa NOTARIA 5 
son: UNO.- El inmueble Urbano de la superficie de Un Solar más Q menos 

compuesto de casa y terreno, ubicado en la parroquia “San Andrés”, del Cantón. - 

Guano, comprendido dentro de los siguientes linderos, POR EL FRENTE, con la 

carretera Panamericana Norte, que conduce a Quito, POR EL FONDO, acequia 

de agua y propiedad de los hereros de la señora Deifilia Reinoso, POR EL UN 

LADO, calle publica Ambato y POR EL OTRO LADO, terreno de Zenaida Uvidia, 

bien inmueble adquirido mediante Escritura Pública de Compra Venta, celebrada 

en la Notaria Segunda del Cantón Guano, con fecha lunes trece de Abril de mil 

novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad 

del Cantón Guano, con fecha martes cinco de mayo de mil novecientos noventa 

y ocho, inscrita en el tomo dos, folio inicial quinientos cinco, folio final quinientos 

seis, numero de inscripción seiscientos doce, numero de repertorio setecientos   treinta y siete, predio inscrito bajo la clave catastral número cero seis cero siete 

cinco cuatro cero uno uno seís tres cero cero cuatro cero cero cero 

(060754010163004000), teniendo un Avalué de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO DOLARES CON CUATRO CENTAVOS, como se 

desprende del Impuesto Predial Urbano, emitido por el GAD Municipal del 

Cantón Guano. DOS.- Un lote de terreno Urbano de la superficie de 

SIESCIENTOS VEINTE Y OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS 

CUDRADOS, situado en la Parroquia de San Andrés, del Cantón Guano y 

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones actuales; POR EL 

NORTE, calle Cesar Naveda en veinte y ocho metros de longitud; POR EL SUR, 

hoy propiedad de José Valdivieso en veinte y ocho punto cuarenta metros de 

longitud; POR EL ESTE, hoy Priscila Castillo y Otro, con una longitud de veinte 

y dos punto veinte y cinco metros de longitud; y OESTE, calle Guayaquil en 

veinte y dos punto treinta y cinco metros de longitud, bien inmueble adquirido 

mediante escritura pública celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Guano, 

con fecha miércoles diecinueve de Noviembre del año dos mil ocho, e inscrita en 

el Registro Municipal del Cantón Guano, con fecha miércoles diecisiete de 

diciembre del año dos mil ocho, inscrito en el tomo seis, folio inicial tres mil 

cuatrocientos veintidós y folio final tres mil cuatrocientos veintidós, número de 

inscripción tres mil doscientos setenta y cuatro, numero de reportorio cuatro mil 

 



         CO NOTARIA 5 
qa, SE 
"o .s «doscionfosdesenta y seis, predio inscrito bajo la clave catastral número cero seis 

“coto siste cinco cuatro cero uno cero uno seis cuatro cero cero uno cero cero 

cero (060754010164001000), teniendo un Avaluó de TRES MIL SETECIENTOS 

OCHENTA DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS, como se 

desprende del Impuesto Predial Urbano, emitido por el GAD Municipal del 

Cantón Guano. TRES.- Un lote de terreno Urbano, de la superficie de 

SEISCIENTOS VEINTE Y OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS, situado en la Parroquia San Andrés, del cantón Guano, con los 

     

N
.
D
 

O
 

4
6
o
O
)
»
*
.
e
.
o
N
,
 

siguientes linderos y dimensiones actuales, POR EL NORTE, terrero de Eriberto 

_ o
 Paucar, en veinte y ocho metros de longitud, POR EL SUR, terreno de Yolanda ( 

= .- García, en veinte y ocho metros cuarenta centímetros; POR EL ESTE, terreros 

- ho
 de la familia Castillo Santin, en veinte y dos metros veinte y cinco centímetros; Y 

m
 

uu
 POR EL OESTE, calle denominada Guayaquil, con veinte y dos metros treinta y 

ma
 

E cinco centímetros, bien inmueble adquirido pOr escritura de comprar-venta, 

celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Guano, escritura celebra con fecha 
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miércoles siete de Mayo del dos mil ocho, e inscrito en el Registro Municipal del 

Cantón Guano, con fecha jueves cinco de junio del dos mil ocho, inscrita en el 

o
m
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tomo tres, folio inicial mil doscientos cuarenta y seis, folio final mil doscientos 

-
 
o
 cuarenta y seis, numero de inscripción mil doscientos doce, numero de repertorio 

Y
 

o
 mil quinientos ochenta y uno, predio inscrito bajo la clave catastral número cero 

seis cero siete cinco cuatro cero uno cero uno seis cuatro cero cero seis cero : 

cero cero (060754010164006000), teniendo un Avaluó de CUATRO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES CON DIECISEIS CENTAVOS, 

como se desprende del Impuesto Predial Urbano, emitido por el GAD Municipal 

del Cantón Guano. DOS. El vehículo de placa HBB-4204, año de fabricación 

2015, numero de chasis 8LATD52Y3G0378653, numero de motor 

F1553151660243, marca Chevrolet, modelo Aveo Family STD 1.5 4P 4X2 DM, 

cilindraje 1498, clase de vehículo automóvil, año modelo 2016, tipo Sedan, color 

Amarillo, perteneciente a la Compañía de Taxis Dr. Cesar Augusto Naveda N
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Avalos, disco número.- 0125, clase de trasporte Comercial, modalidad Taxi 

Convencional, mismo que tiene un avaluó de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS A 

DOVENTA DOLARES AMERICANOS, vehículo matriculado en la DIRECCION / UY 
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(5% NOTARIA 5 
1 Municipal de Transito, Trasporte Terrestre y Seguridad Vial, del GAD Municipal 

  

  

6 Registro de Sociedades. CINCO.- Cuenta de Ahorros de la Cooperativa 

7 Riobamba Ltda. de titularidad del causante VALDIVIESO SILVA JOSE 

$ — ENRIQUE, cuenta número cuatro cero uno uno uno cero dos ocho cinco seis uno 

  

  

9 (40111028561), Cooperativa en la cual existe un crédito adquirido por el 

10 causante. Se dignara levantar la correspondiente Acta Notarial, a fin de que una 

11 copia certificada se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad 

2  correspondiente.- f) Abogado Jairo Valle MAT. 1125 Colegio de Abogados 

13 — Tungurahua.- Hasta aquí la Declaración Juramentada de los comparecientes la 

14 cual queda elevada a escritura pública con toda su validez legal y que les fue 

15 leída en forma íntegra por mí el Notario, en alta y clara voz, capaz que 

16 escucharon y entendieron e inteligenciado de los efectos de la declaración, 

17 suscripción y aceptación del presente documento acepta la totalidad de la 

18  misma.- Para la celebración del presente documento se observaron los 

19 preceptos legales del caso.- Para constancia de aceptación de la presente 

20 declaración juramentada, los declarantes firman en unidad de acto juntamente 

21 conmigo el Notario, de todo lo que doy fe.- 

22 

23 

24 ES ¿ 

25 NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA? 

26 CONO ESA 

27 
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30 Y ESO NOBOA LIGIA ELENA 

31 C.O.N 2604 Y79 42       
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C.C.N*: D0d4m16185 + 

10 

11 

12 

13 NOTARIO,QUINTO' EL CANTON RIOBAMBA 

14 / 

15 FACTURA N* 001-001-000011162 

16 ESCRITURA N* 20160601005P03579 

17 

18 ACTA DE POSESION EFECTIVA 

19 SOLICITADA POR: NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA E 

20 HIJOS i 

21 CUANTIA. INDETERMINADA 

22 

23 Copias dadas: lera, 2da.- 

24 En la ciudad de Riobamba capital de la provincia de Chimborazo, 
  

25 Republica del Ecuador; el día de hoy viernes veintiocho de octubre del dos 
  

26 mil dieciséis, a las once horas veinticinco minutos, ante mí, Doctor Víctor 

27 Manolo Andrade Espinoza, Notario Quinto del cantón Riobamba, en la 
  

28 calidad en la que me hallo envestido, por disposición del artículo siete y el 

29 numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, publicada en el / ) 

30 Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de y     
   



(E NOTARIA 5 
Noviembre de mil novecientos noventa y seis, procedo a elaborar el Acta 

de Declaratoria para otorgar la Posesión Efectiva, Nosotros; NOBOA 

NOBOA SILVIA ANGELA, casada, comerciante; VALDIVIESO NOBOA 

LIGIA ELENA, casada, ingeniera en biotecnología ambiental; 

VALDIVIESO NOBOA JOSE EMILIANO, soltero, ingeniero químico; y, 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, soltero, estudiante, por 

huestros propios derechos, con el conocimiento del objeto y naturaleza 

de este acto, procediendo en forma libre y voluntaria, hábiles e idóneas 

cual en derecho se requiere, tenemos a bien declarar lo siguiente: 

PRIMERO.- De la partida de defunción que acompañamos a este nuestro pedido 

vendrá a su conocimiento que con fecha diecinueve de octubre del año dos mil 

dieciséis, el señor JOSE ENRIQUE VALDIVIESO SIVA, falleció quedando 

como herederos los comparecientes NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA en 

calidad de cónyuge sobreviviente, y los señores VALDIVIESO NOBOA LIGIA 

ELENA, VALDIVIESO NOBOA JOSE EMILIANO y VALDIVIESO NOBOA 

CRISTIAN ORMAR en calidad de hijos del causante, conforme se justifica con 

las copias de las cedulas de identidad otorgadas por la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación como documentos habilitantes. 

SEGUNDO.- Por lo expuesto y con fundamento en el numeral doce de! Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, concurro a usted y solicito se recepte nuestra 

declaración juramentada y se me conceda la posesión efectiva de los bienes del 

causante JOSE ENRIQUE VALDIVIESO SILVA, como son: UNO..- El inmueble 

Urbano de la superficie de Un Solar más o menos compuesto de casa y terreno, 

ubicado en la parroquia “San Andrés”, del Cantón Guano, comprendido dentro 

de los siguientes linderos, POR EL FRENTE, con la carretera Panamericana 

Norte, que conduce a Quito, POR EL FONDO, acequia de agua y propiedad de 

los hereros de la señora Deifilia Reinoso, POR EL UN LADO, calle publica 

Ambato y POR EL OTRO LADO, terreno de Zenaida Uvidia, bien inmueble 

adquirido mediante Escritura Pública de Compra Venta, celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Guano, con fecha lunes trece de Abril de mil novecientos 

noventa y ocho e inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad del Cantón 
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   E" - NOTARIA 5 
Be e 

* Guatió,-cón fecha martes cinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 

inscrita en el tomo dos, folio inicial quinientos cinco, folio final quinientos seis, 

numero de inscripción seiscientos doce, numero de repertorio setecientos treinta 

y siete, predio inscrito bajo la clave catastral número cero seis cero siete cinco 

cuatro cero uno uno seis tres cero cero cuatro cero cero cero 

(060754010163004000), teniendo un Avaluó de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO DOLARES CON CUATRO CENTAVOS, como se 

desprende del Impuesto Predial Urbano, emitido por el GAD Municipal del 

Cantón Guano. DOS.- Un lote de terreno Urbano de la superficie de 

SIESCIENTOS VEINTE Y OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS 

CUDRADOS, situado en la Parroquia de San Andrés, del Cantón Guano y 

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones actuales; POR EL 

NORTE, calle Cesar Naveda en veinte y ocho metros de longitud; POR EL SUR, 

hoy propiedad de José Valdivieso en veinte y ocho punto cuarenta metros de 

longitud; POR EL ESTE, hoy Priscila Castillo y Otro, con una longitud de veinte 

y dos punto veinte y cinco metros de longitud; y OESTE, calle Guayaquil en 

veinte y dos punto treinta y cinco metros de longitud, bien inmueble adquirido 

mediante escritura pública celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Guano, 

con fecha miércoles diecinueve de Noviembre del año dos mil ocho, e inscrita en 

el Registro Municipal del Cantón Guano, con fecha miércoles diecisiete de 

diciembre del año dos mil ocho, inscrito en el tomo seis, folio inicial tres mil 

cuatrocientos veintidós y folio final tres mil cuatrocientos veintidós, número de 

inscripción tres mil doscientos setenta y cuatro, numero de reportorio cuatro mil 

doscientos sesenta y seis, predio inscrito bajo la clave catastral número cero seis 

cero siete cinco cuatro cero uno cero uno seis cuatro cero cero uno cero cero 

cero (060754010164001000), teniendo un Avaluó de TRES MIL SETECIENTOS 

OCHENTA DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS, como se 

desprende del Impuesto Predial Urbano, emitido por el GAD Municipal del 

Cantón Guano. TRES.- Un lote de terreno Urbano, de la superficie de 

SEISCIENTOS VEINTE Y OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS, situado en la Parroquia San Andrés, del cantón Guano, con los 

siguientes linderos y dimensiones actuales, POR EL NORTE, terrero de Eriberto 
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CE NOTARIA 5 
Paucar, en veinte y ocho metros de longitud, POR EL SUR, terreno de Yolanda 

García, en veinte y ocho metros cuarenta centímetros; POR EL ESTE, terréros 

de la familia Castillo Santin, en veinte y dos metros veinte y cinco centímetros; Y 

POR EL OESTE, calle denominada Guayaquil, con veinte y dos metros treinta y 

cinco centímetros, bien inmueble adquirido pOr escritura de comprar-venta, 

celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Guano, escritura celebra con fecha 

miércoles siete de Mayo del dos mil ocho, e inscrito en el Registro Municipal del 

Cantón Guano, con fecha jueves cinco de junio del dos mil ocho, inscrita en el 

tomo tres, folio inicial mil doscientos cuarenta y seis, folio final mil doscientos 

cuarenta y seis, numero de inscripción mil doscientos doce, numero de repertorio 

mil quinientos ochenta y uno, predio inscrito bajo la clave catastral número cero 

seis cero siete cinco cuatro cero uno cero uno seís cuatro cero cero seis cero 

cero cero (060754010164006000), teniendo un Avaluó de CUATRO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES CON DIECISEIS CENTAVOS, 

como se desprende del Impuesto Predial Urbano, emitido por el GAD Municipal 

del Cantón Guano. DOS. El vehículo de placa HBB-4204, año de fabricación 

2015, numero de chasis 8LATD52Y3G0378653, número de motor 

F1583151660243, marca Chevrolet, modelo Aveo Family STD 1.5 4P 4X2 DM, 

cilindraje 1498, clase de vehículo automóvil, año modelo 2016, tipo Sedan, color 

Amarillo, perteneciente a la Compañía de Taxis Dr. Cesar Augusto Naveda 

Avalos, disco número.- 0125, clase de trasporte Comercial, modalidad Taxi 

Convencional, mismo que tiene un avaluó de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS 

DOVENTA DOLARES AMERICANOS, vehículo matriculado en la DIRECCION 

Municipal de Transito, Trasporte Terrestre y Seguridad Vial, del GAD Municipal 

del Cantón Guano. CUATRO.- Las acciones y derechos que posee en calidad 

de Accionista de la Compañía de Taxis Doctor Cesar Augusto Naveda Avalos, 

teniendo un capital de CINCUENTA Y OCHO DOLARES, como se desprende 
del documento emitido por la Súper Intendencia de Compañías del Ecuador- 

“Registro de Sociedades. CINCO.- Cuenta de Ahorros de la Cooperativa 

Riobamba Ltda. de titularidad del causante VALDIVIESO SILVA JOSE 
ENRIQUE, cuenta número cuatro cero uno uno uno cero dos ocho cinco seis uno 

  

  

(40111028561), Cooperativa en la cual existe un crédito adquirido por el 
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   2. NOTARIA 5 
AOL 

causanité, Se dignara levantar la correspondiente Acta Notarial, a fin de que una 

  

e 

copia certificada se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad 

correspondiente.- Con los antecedentes anotados CONCEDO LA 

POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO, en favor de (el) (las) (los) señores 

(as) VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA, VALDIVIESO NOBOA JOSE 

EMILIANO; y, VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN, de los inmuebles, de la 

cuenta de ahorros, del vehículo y de las acciones y derechos, detallados 

anteriormente en calidad de herederos y como cónyuge sobreviviente la 

señora NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA, del causante señor JOSE 

ENRIQUE VALDIVIESO SILVA, amparado en lo que dispone el artículo 

siete y el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, DEJANDO A SALVO DE 

DERECHOS DE TERCEROS. Hágase conocer a las Instituciones 

  

NOTARIO QUINTO DEL CANTON RIOBAMBA 

 



SEÑOR NOTARIO. 

Nosotros: NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil viuda, portador de la cedula de identidad N.- 0601786544; de 

ocupación comerciante, VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, portadora de la cedula de identidad 

Nro.- 0604147942, de profesión Biotecnología Ambiental, VALDIVIESO 

NOBOA JOSE EMILIANO, ecuatoriano, mayo de edad, de estado civil soltero, 

portador de la cedula de identidad Nro.- 0604262865, de profesión Ingeniero 

Químico y VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, ecuatoriano, mayor de 
edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, portador de la cedula de 

identidad Nro.- 0604262857, domiciliados en la parroquia San Andrés del 

Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, legalmente capaces para contratar y 

obligamos, con el comedimiento del caso comparecemos con la siguiente 

petición: " 

PRIMERO.- De la partida de defunción que acompañamos a este nuestro 

pedido vendrá a su conocimiento que con fecha 19 de octubre del año dos mil 

dieciséis, el señor JOSE ENRIQUE VALDIVIESO SILVA, falleció quedando 
como herederos los comparecientes NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA en 

calidad de cónyuge sobreviviente, y los señores VALDIVIESO NOBOA LIGIA 

ELENA, VALDIVIESO NOBOA JOSE EMILIANO y VALDIVIESO NOBOA 
CRISTIAN ORMAR en calidad de hijos del causante, conforme se justifica con 

las copias de las cedulas de identidad otorgadas por la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación como documentos habilitantes. 

SEGUNDO.- Por lo expuesto y con fundamento en el numeral 12 del Artículo 

18 de la Ley Notarial, concurro a usted y solicito se recepte nuestra declaración 

juramentada y se me conceda la posesión efectiva de los bienes del causante 

JOSE ENRIQUE VALDIVIESO SILVA, como son: 

1. El inmueble Urbano de la superficie de Un Solar más o menos 

compuesto de casa y terreno, ubicado en la parroquia “San Andrés”, del 

Cantón Guano, comprendido dentro de los siguientes linderos, POR EL 

FRENTE, con la carretera Panamericana Norte, que conduce a Quito, 

POR EL FONDO, acequia de agua y propiedad de los hereros de la 

señora Deifilia Reinoso, POR EL UN LADO, calle publica Ambato y POR 

EL OTRO LADO, terreno de Zenaida Uvidia, bien inmueble adquirido 

mediante Escritura Pública de Compra Venta, celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Guano, con fecha lunes 13 de Abril de 1998 e 

Le 

a 
 



ts 

E
 

   en 

  

a ita en el Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Guano, con 

“mecha martes 5 de mayo de 1998, inscrita en el tomo 2, folio inicial 505, 
folio final 506, numero de inscripción 612, numero de repertorio 737, 

predio inscrito bajo la clave catastral número 060754010163004000, 
teniendo un Avaluó de CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO DOLARES CON CUATRO CENTAVOS, como se desprende 

del Impuesto Predial Urbano, emitido por el GAD Municipal del Cantón 

Guano. 

«.- ingort 

2. Un lote de terreno Urbano de la superficie de SIESCIENTOS VEINTE Y 

OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS CUDRADOS, situado en la 
Parroquia de San Andrés, del Cantón Guano y comprendido dentro de 

los siguientes linderos y dimensiones actuales; POR EL NORTE, calle 

Cesar Naveda en veinte y ocho metros de longitud; POR EL SUR, hoy 

propiedad de José Valdivieso en veinte y ocho punto cuarenta metros de 

longitud; POR EL ESTE, hoy Priscila Castillo y Otro, con una longitud de 

veinte y dos punto veinte y cinco metros de longitud; y OESTE, calle 

Guayaquil en veinte y dos punto treinta y cinco metros de longitud, bien 

inmueble adquirido mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Guano, con fecha miércoles 19 de Noviembre del 

año 2008, e inscrita en el Registro Municipal del Cantón Guano, con 

fecha miércoles 17 de diciembre del año 2008, inscrito en el tomo 6, folio 
inicial 3422 y folio final 3422, numero de inscripción 3274, numero de 

reportorio 4266, predio inscrito bajo la clave catastral número 

060754010164001000, teniendo un  Avaluó de TRES MIL 

SETECIENTOS OCHENTA DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS, como se desprende del Impuesto Predial Urbano, emitido 

por el GAD Municipal del Cantón Guano. 

3. Un lote de terreno Urbano, de la superficie de SEISCIENTOS VEINTE Y 

OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, situado en 
la Parroquia San Andrés, del cantón Guano, con los siguientes linderos y ! 

dimensiones actuales, POR EL NORTE, terrero de Eriberto Paucar, en 

veinte y ocho metros de longitud, POR EL SUR, terreno de Yolanda 

García, en veinte y ocho metros cuarenta centímetros; POR EL ESTE, 

terreros de la familia Castillo Santin, en veinte y dos metros veinte y 

cinco centímetros; Y POR EL OESTE, calle denominada Guayaquil, con 
veinte y dos metros treinta y cinco centímetros, bien inmueble adquirido 

pOr escritura de comprar-venta, celebrada en la Notaria Segunda del 

Cantón Guano, escritura celebra con fecha miércoles 7 de Mayo del 

2008, e inscrito en el Registro Municipal del Cantón Guano, con fecha 

jueves 5 de junio del 2008, inscrita en el tomo 3, folio inicial 1246, folio 

final 1246, numero de inscripción 1212, numero de repertorio 1581, 

predio inscrito bajo la clave catastral número 060754010164006000, 

teniendo un Avaluó de CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE DOLARES CON DIECISEIS CENTAVOS, como se desprende 

del Impuesto Predial Urbano, emitido por el GAD Municipal del Cantón 

Guano. 

 



4. El vehículo de placa HBB-4204, año de fabricación 2015, numero de 

chasis 8LATD52Y3G0378653, numero de motor F15S3151660243, 

marca Chevrolet, modelo Aveo Family STD 1.5 4P 4X2 DM, cilindraje 

1498, clase de vehículo automóvil, año modelo 2016, tipo Sedan, color 

Amarillo, perteneciente a la Compañía de Taxis Dr. Cesar Augusto 

Naveda Avalos, disco Nro.- 0125, clase de trasporte Comercial, 

modalidad Taxi Convencional, mismo que tiene un avaluó de DIECISEIS 

MIL NOVECIENTOS DOVENTA DOLARES AMERICANOS, vehículo 

matriculado en la DIRECCION Municipal de Transito, Trasporte 

Terrestre y Seguridad Vial, del GAD Municipal del Cantón Guano, 

5. Las acciones y derechos que posee en calidad de Accionista de la 

Compañía de Taxis Dr. Cesar Augusto Naveda Avalos, teniendo un 

capital de CINCUENTA Y OCHO DOLARES, como se desprende del 

documento emitido por la Súper Intendencia de Compañías del Ecuador- 

Registro de Sociedades. 

6. Cuenta de Ahorros de la Cooperativa Riobamba Ltda. de titularidad del 

causante VALDIVIESO SILVA JOSÉ ENRIQUE, cuenta Nro.- 

40111028561, Cooperativa en la cual existe un crédito adquirido por el 

causante. 

Se dignara levantar la correspondiente Acta Notarial, a fin de que una copia 

certificada se proceda a inscribir en el Registto de la Propiedad 

correspondiente. 

Atentamente, 

   



REGISIRO MUNICIPAINDE/UAYPROPIEDAD 
DEL'CANTÓN GUANO — 

  

  

Registro de la Propiedad del Cantón GUANO 

Av. 

  

  

9099 
*9099* 

Conforme a la solicitud Número: 2, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 9099: 

INFORMACIÓN REGISTRAL 

20 de Diciembre y León Hidalgo.     
  

  

v 

martes, 07 de octubre de 2008 

San Andrés 

Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 

Que un inmueble Urbano, de la superficie de UN SOLAR, más o menos, compuesto de Casa y terreno ubicado 

en la parroquia de San Andrés, de éste cantón, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

Por el FRENTE, con la carretera Panamericana Norte, que conduce a Quito 

Por el FONDO, acequia de agua y propiedad de los herederos de Deifilia Reinoso, 

Por el UN LADO, calle Pública Ambato, y 

Por el OTRO LADO terreno de Zenaida Uvidia. 
Se incluye el derecho al uso y goce de agua de regadío y luz eléctrica y agua potable, y sus respectivos 

medidores. 

Fecha de Apertura: 

Parroquia: 

Tipo de Predio: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

ISUMEN DE MOVIMIENT 

"> Libro 

S REGISTRA 

  

  

  

  

  

  

  

Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa E 05/05/1998 505 
Propiedades Aclaracion 3.273 17/12/2008 3,421 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 196 17/08/2009 199 

Prolubiciones Judiciales y Legales Protubición de Enajenar 227 17/08/2009 _ 230 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

2 Compraventa 

Inscrito el : martes, 05 de mayo de 1998 

Tomo: 2 Folio Inicial: 505 - Folio Final: 506 

Número de Inscripción: 612 Número de Repertorio: 137 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Segunda 

Nombre del Cantón: Guano 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Junes, 13 de abril de 1998 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de ResoJución: 

a.- Observaciones: 
manner (Ninguna) +etntes 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 06-01786544 Noboa Nobaa Silvia Angela Casado Guano 

Comprador 06-01547706 Valdivieso Silva Jose Enrique Casado Guano 

Represcatante Legal 90-0000000064087 Nohos Noboa Otivin America Casado Guano 

Representante Legal 90-0000000064086 Romero Balseca Jose Bolivar Casado Guano 

Vendedor 90-0000000064089 Noboa Naboa Milton Homero (Ninguno) Guano > 

Vendedor 90-0000000064088 Noboa Romero Henry Bolivar (Ninguno) Guano Y 

Certificación impresa por; mirlamo Ficha Registral: 9099 Página: 1 de 3 

  

  

DIRECCIÓN : Av. 20 DE DICIEMBRE Y LEÓN HIDALGO 

 



  

Inscrito el: miércoles, 17 de diciembre de 2008 

Tomo: 6 Folio Inicial: 3,421 - Folio Final: 3.421 

Número de Inscripción: 3.273 Número de Repertorio: 4,265 

Oficina donde se guarda el original; Notaria Segunda 

Nombre del Cantón: Guano 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 05 de diciembre de 2008 

Escritura/Juício/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

4.- Observaciones: 

Tiene a bien aclarar el nombre del comprador y es como constan anteriormente. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Aceptante 06-01547706 Valdivieso Silva Jose Enrique Casado Guano 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Jascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 612 05-may-1998 505 506 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES _ a 
1/ 1 Hipoteca 

Inscrito el: — lunes, 17 de agosto de 2009 

Tomo: 1 Folio Inicial: 199 - Folio Final: 199 

Número de Inscripción: 196 Número de Repertorio: 2.681 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Septima 

* Nombre del Cantón: Riobamba 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 17 de agosto de 2009 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
rn. uux ( Ninguna) o 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Beneficiario-acreedor 90-0000000055394 Banco Procredit Riobamba 

4 Deudor Hipotecario 06-01786544 Noboa Nuboa Silvia Angela Casado Guano 

Deudor Hipotecarlo 06-01547706 Valdivieso Silva Jose Enrique Casado Guano 

C.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 612 0S-may-1998 505 506 
Propiedades ; , 3274 17-dic-2008 3422 3422 

REGISTRO DE: PROMIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES | 
1 / 1 Prohibición de Enajepar 

Inscrito el: — lunes, 17 de agosto de 2009 

Tomo: 1 Folio Inicial: 230 - Folio Final: 230 

Número de Inscripción: 227 Número de Repertorio: 2.681 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Septima 

Nombre del Cantón: Riobamba 

Fecha de Otorgamlento/Providencia: lunes, 17 de agosto de 2009 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
sananes (Ninguna) tenerse 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Beneficiario-acreedor 90-0000000064529 Banco Procredit $ A Riobamba 

Certificación impresa por: mlrieme Ficha Registral: 9099 Página: 2 de 3 

 



REGISIRO[MUNICIPALDE (PAY? ROPIEDAD AS 
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Deudor Hipotecario 06-01786544 Noboa Noboa Silvia Angela Casado Guano 

Deudor Hipotecario 06-01547706 Valdivieso Silva Jose Enrique Casado Guano 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 612 05-may-1998 $05 506 

Propiedades 3274 17-dic-2008 3422 3422 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

| Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

Propiedades 2 Prohibiciones Judiciales y Legales 1 

Hipotecas y Gravámenes 1 o     
  

  | Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 

  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 13:12:59 — del miércoles, 26 de octubre de 2016 

*Ox* 

2 

    

*9099* 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:S 

  
El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

  
Certificación impresa por: anlrlumo Ficha Registral: 9099 Página: 3 de 3 

DIRECCIÓN Av. 20 DE DICIEMBRE Y LEÓN HIDALGO



  
  

  

Registro de la Propiedad del Cantón GUANO 

Av, 20 de Diciembre y León Hidalgo. 

  

  
5499 
*5499* 

PU y 

  

Conforme a la solicitud Número: 2, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 5499: 

INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: — lunes, 26 de mayo de 2008 

Parroquia: San Andrés 

Tipo de Predio: Indeterminado 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

El lote de terreno urbano, de la superficie de SEISCIENTOS VEINTE Y OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS, situado en la parroquia San Andrés del cantón Guano y comprendido dentro de los 

siguinetes linderos y dimensiones actuales; 

NORTE, calle Cesar naveda, en veinte y ocho metros de longitud; 
SUR, hoy propiedad de José Valdivieso , en veinte y ocho punto cuarenta metros de longitud; 

ESTE, hoy Priscila Castillo y otro, en veinte y dos punto veinte y circo metros de longitud; y 
OESTE, calle Guayaquil, en veinte y dos punto treinta y cinco metros de longitud. 

  

  
     

    

  

    

  

    

N DE Mi E S REGIS ES: 

Libro Acto _Núsuero y fecha d ión Folio Anicial 
Propiedades Partición 849 04/06/2002 

Propiedades Compraventa 1721 04/08/2008 1.812 

Propiedades Compraventa 3274 17/12/2008 3.422 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 196 17/08/2009 199 

a Prohibiciones Judiciales y Legales Prohibición de Enayenar 227 17/08/2009 230 

REGISTRO DE PROPIEDADES 
1/ j 

inscrito el : martes, 04 de junio de 2002 

Tomo: 01 Folio Inicial: 319 - Folio Final: 320 

Número de Inscripción: 849 Núntero de Repertorio: 1.063 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Riobamba 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 21 de marzo de 2002 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
hñero (Ninguna) temen 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Beneficiario 90-0000000060758 Arcos Basantes Gladys Casado Guano 

Beneficiario 09-00668229 Humuarnte Cabezas Angel Casado Guano 

Partidor 80-0000000014101 Cabezas Anibal Alberto Casado Guano 

Partidor 80-0000000086501 Cabezas Luis Gonzalo Casado Guano 

Partidor 90-0000000060757 Guitcapi Pacheco Ana Beatriz Casado Guano 

Certificación impresa por: miriame siena Registral: 5499 Página: de 

  

  
DIRECCIÓN : Av, 20 DE DICIEMBRE Y LEÓN HIDALGO 
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q Los 2 2/ a .= eto 7 

Intfo a “*"tynes, DA de agosto de 2008 

Tomo: "Sc 7 Folio Tatelal:: 1812 - Folio Final: 1.812 
Número de Inscripción: 1.721 Número de Repertorio: 2.290 

Oficina donde se guarda el original: Notarla Segunda 

Nombre del Cantón: Guano 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 08 de agosto de 2006 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

“a.- Observaciones: 
A (Ninguna) «entr 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

Calidad Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Comprador 06-01359086 Cardoso Humanate Martha Cecilia Casado Guano 

Comprador 80-0000000012477 Paucar Alvarado 1.uis Heriberto Casado Guano ( 

Vendedor 06-00750202 Cabezas Luis Gonzalo Casado(*) Guano 

C.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No, Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 849 04-¡un-2002 319 320 
3/3 Compraventa 

Inscrito el; miércoles, 17 de diciembre de 2008 

Tomo: 6 Folio Inicial: 3.422 - Folio Final: 3.422 

Número de Inscripción: 3,274 Número de Repertorio: 4.266 

Oftcina donde se guarda el original: Notaria Segunda 

Nombre del Cantón: Guano 

Fecha de Otorgamlento/Providencia: miércoles, 19 de noviembre de 2008 

Escritura/Juicto/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones; 
CL] (Ninguna) A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 06-01786544 Noboa Noboa Silvia Angela Casado Guano 

Comprador 06-01547706 Valdivieso Silva Jose Enrique Casado Guano 

Vendedor 06-01359086 Cardoso Mumanate Martha Cecilia Casado Guano 

Vendedor 06-01043615 Paucar Alvarado Luis Herberto Casado Guano 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Enscripción: Fee, Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 1721 04-ago-2008 1812 1812 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES ] 

1/1 Hipoteca 
Inscrito el : lunes, 17 de agosto de 2009 

Tomo: 1 Folio Inicial: 199 - Folio Final: 199 

, Número de Inscripción: 196 Número de Repertorio: 2,681 

Oficina donde se guarda el original: Notarla Septima 

Nombre del Cantón: Riobamba 

Fecha de Otorgamlento/Providencia: hunes, 17 de agosto de 2009 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

A, Observaciones: 
vanoese (Ninguna) *ueno.s 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C, Estado Civil Calidad Nombre y/o Razón Social 

Certificación impresa por: miriame Ficha Registral: 5499 

Domicilio 

Página: 2 de 3 

 



IRECISTROMUNICIBANDE|UATERORIEDAD) 

  

DEL CANTÓN GUANO 
  Beneticiario-acreedor Banco Frocredit 

  

Riobamba 

Deudor Hipotecario 06-01786544 Nobon Noboa Silvia Angela Casado Guano 

Deudor Hipotecario 06-01547706 Valdivieso Silva Jose Enrique Casado Guano 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 612 05-may-1998 505 506 

Propiedades 3274 17-dic-2008 3422 3422 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES Ll 

1/ 1 Probibición de Enajenar 

lascrito el ; lunes, 17 de agosto de 2009 

“omo: í Folío Inicial: 230 - Folio Final: — 230 

Número de Inscripción: 27 Número de Repertorio: 2.681 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Septima 

Nombre del Cantón: Riobamba 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 17 de agosto de 2009 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
denaros (Ninguna) +. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Beneficiario-acreedor 90-0000000064529 Banco Procredit S A Riobamba 

Deudor Hipotecario 06-01786544 Noboa Noboa Silvia Angela Casado Guano 

Deudor Hipotecario 06-01547706 Valdivieso Silva Jose Enrique Casado Guano 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

    

  

  

  

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 612 05-may-1998 S0S 506 
Propiedades 3274 17.dic-2008 3422 3422 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

| Libro > Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Propiedades 3 Prohibiciones Judiciales y Legales 3 | 

Hipotecas y Gravámenes 1   
  

  

Emitido a las: 13:18:14 — del miércoles, 26 de octubre de 2016 

A 

*5499* 

Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ] 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

*o* 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 

  

    

  

/ e 

Abg. Esp. Fernafído Maji Pa 

Firma dfl Registrador .   

Bl interesado debe comunicar cualquier falla 
O error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

  
  

  

i Certificación impreza por: miriame   
    

Ficha Registral: 5499 

Y 

Página: 3 de 3 
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Registro de la Propiedad del Cantón GUANO 509 1 

Av. 20 de Diciembre y León Hidalgo, *5091 * 

Conforme a la solicitud Número: 2, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 5091: 

INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: miércoles, 07 de mayo de 2008 

Parroquia: San Andrés 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES: 

Un lote de terreno urbano, de la superficie de SEISCIENTOS VEINTE Y OCHO PUNTO OCHENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS, situado en la parroquia San Andrés, de éste cantón 

Con estos linderos y dimensiones actuales, 

NORTE, terreno de Heriberto Paucar, en veinte y ocho metros de longitud 

SUR, terreno de Yolanda García, en veitne y ocho metros cuarenta centímetros 

ESTE, terreno de la familia Castillo Santín, en veinte y dos metros veitne y cinco centímetros 

OESTE, calle denominada Guayaquil, en veinte y dos metros treinta y cinco centímetros. 

ESTA ADMINISTRACIÓN NO SE RESPONSABILIZA DE LOS DATOS ERRÓNEOS O FALSOS QUE SE 
HAN PROPORCIONADO POR LOS PARTICULARES Y QUE PUEDAN INDUCIR A ERROR O 
EQUIVOCACIÓN. 
EN VIRTUD DE QUE LOS DATOS REGISTRALES DEL SISTEMA SON SUCEPTIBLES DE 
ACTUALIZACIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN, CON ARREGLO A LA LEY DEL SISTEMA 

NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS Y LEY DE REGISTRO, EL INTERESADO DEBERÁ 
COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD O A SUS FUNCIONARIOS PARA SU INMEDIATA MODIFICACIÓN. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

hiba Acto Número y fecha de inscripción — Folio Imícial 

"Propiedades Par Icron 849 04/06/2002. 3 19 

ÓN Propiedades Compraventa A . 1212 05/06/2008 1.246 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  

  

  

REGISTRO DE PROPIEDADES | 
1/2 Particion 

Inscrito el : martes, 04 de junio de 2002 

Tomo: ot Folio Inicial: — 319 - Folio Final: 320 

Número de Inscripción: 849 Número de Repertorio: 1.063 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Riobamba 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 21 de marzo de 2002 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

1.- Observaciones: 
memo (Ninguna) ue 

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula e R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Beneficiario 90-0000000060758 Arcos Basantes Gladys Casado Guano 

Beneficiario 09-00668229 Mumanante Cabezas Angel Casado Guano 

Partidor 80-0000000014101 Cahezas Anibal Alberto Casado Guano , 1 

Partidor 80-0000000086501 Cabezas Luis Gonzato Casado Guano 

Certificación impresa por: miriam Ficha Registral; 5091 Página: 1 de 2 ¿ / ! 

  

DIRECCIÓN : Av. 20 DE DICIEMBRE Y LEÓN HIDALGO 

 



  

90-0000000060757 Guilcapi Pacheco Ana Beatriz Casado Guano 

21 

Inscrito el: — jueves, 05 de Junio de 2008 

Tomo: 3 Folio Inicial: 1,246 - Folio Fínal: 1,246 

“Número de Inscripción: 1.212 Número de Repertorio: 1.581 

Oficina donde se guarda el original; Notaria Segunda 

Nombre del Cantón: Guano 

Fecha de Otorgamlento/Providencia: miércoles, 07 de mayo de 2008 

Ñ Escritura/Juicio/Resolución: 

: Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
manana (Ninguna) Hee. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes: 

  

  

  

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio ( 

Comprador 06-01786544 Nobua Noboz Silvia Angela Casado Guano 

Comprador 06-01547706 Valdivieso Silva Jose Enrique Casado Guano 

Vendedor 09-02041490 Arcos Basantes Gladys Fabiola Casado Guano 

Vendedor 09-00668229 Humanante Cabezas Angel Casado Guano 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No,Inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 849 04-¡un-2002 319 320 

TOTAL DE FICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Propledades 2 ]     
  

|_ Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 13:42:54 — del miércoles, 26 de octubre de 2016 

*xO0x*x 
Purora 2 

SAUS TZ ya 104 
: 

Ms 2180 

*5091* 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

      

  

Abg. Esp. Ferna 

Firma dePRegistrador .       

Certificación impresa por: melriame Ficha Registral: 5091 Páginst 2 de 2 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

A petición de la señora SILVIA ANGELA NOBOA NOBOA, El suscrito Registrador 

Mercantil, CERTIFICA: Que, El Vehículo de propiedad del señor JOSE ENRIQUE 

VALDIVIESO SILVA, de las características: PLACA ACTUAL, HBB4204, AÑO 
2015; NUMERO DE CHASIS 8LATD52Y3G0378653, NÚMERO DE MOTOR 

F1583151660243, MARCA, CHEVROLET, MODELO AVEO FAMILY STD 1.5 4P 

4X2 DM, CILINDRAJE 1498, AÑO MODELO 2016, CLASE DE VEHÍCULO 

AUTOMOVIL, TIPO DE VEHÍCULO SEDAN, PASAJEROS 5, COLOR 

AMARILLO. No se halla inscrito con gravamen alguno en esta dependencia. 

Guano, 26 de octubre de 2016      

  

Atentamente, 

Abg. Esp. Ferfando Maji Padilla 

REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUANO 

  
Revisado 
Cualquier enmendadura será inválido este documento Y 

MCarrillo 
/ 

  

DIRECCIÓN : Av. 20 DE DICIEMBRE Y LEÓN HIDALGO 

 



o o» 

    
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cliente 
    

1028561 Casa Central 
Nombre: VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE 
Cuenta; 40111028561 C.I 0601547706 
Apertura: 08/10/1999 AH. NORMAL 

26/10/2015 

39/10/2015 

19/11/2015 

19/11/2015 

30/11/2015 0.46 

17/12/2015 455.00 
17/12/2015 p 

31/12/2015 0,1U 100 CI ab CIN 

19/01/2016 507.00 517.75 DPSL 

19/01/2016 $05.84 
30/01/2016 0.03 
19/02/201€ 1.94 
20/02/2016 510.00. 520.00 1P 
20/02/3048 /2016 0.03 597.00 A 

18/03/2016 518.00 529.03 DECL 

18/09/2016 507.00 22.03 PND 

11,91 

11.9 

10.00 

0d   
  
 



  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

No. de Expedlente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SOci € 

  

( 168940 
  

  

( 0691739236001 
  
  

( DR, CESAR AUGUSTO NAVEDA AVALOS S.A. 
  

  

O
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: ( ACTIVA 

No,  |iDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESDE, | CAPITAL | ARAS 

o 1 0604312488 ACAN ACAN SEGUNDO RAMIRO ECUADOR NACIONAL $ 5800 N 

2 0601294788 AVALOS VIMOS CARLOS GONZALO ECUADOR NACIONAL $ 5800 N 

3 0603402496 | BUENAÑO GAVILANES WILLIAN ORLANDO ECUADOR NACIONAL 558000 WN 

4 0601572258 CALI COELLO VICTOR ALONSO EGUADOR NACIONAL $ 58.000 N 

5 0200536209 CARRILLO MONTERO EURO BILTULEO ECUADOR NACIONAL $ 5800 N 

6 0603020728 CASTILLO CARRILLO WILMER ROLANDO ECUADOR NACIONAL $ 58:000 N 

7 0602768828 CASTILLO GUILCAPI DANNY ROBERTO ECUADOR NACIONAL 558 00 N 

8 0604148122 FIALLOS LOPEZ JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL $ 58.000 N 

9 0800839138 GAVILANES VIMOS LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $58 100 N 

10 0601296023 GAVILANES VIMOS ROSA HERLINDA ECUADOR NACIONAL $ 58000 N 

11 0602595399 — |GUACHILEMA VELARDE NELLY ELIZABETH ECUADOR NACIONAL $ 5800 N 

12 0502056962 GUILCAPI CHULCA ANGEL RAMIRO. ECUADOR NACIONAL 558% N 

13 0601427065 LEMA LOPEZ SEGUNDO RAUL ECUADOR NACIONAL 958000 N 

14 0602611881 LOPEZ FACONDA LUIS ROBERTO ECUADOR NACIONAL 55800 M 

15 1711856477 LUCERO VALLE KLEBER HUMBERTO ECUADOR NACIONAL 55800 N 

16 0604694778 PIÑA COLLAY MARCO VINICIO ECUADOR NACIONAL 5 58:00 N 

17 0401488881 PUENTE ZELA MARIO PAUL ECUADOR NACIONAL $ 56000 N 

18 0603025214 |REINOSO PAREDES GUILLERMINA MARIBEL] — ECUADOR NACIONAL $ 58-000 N 

19 0601841687 TINGO OROZCO JULIO CESAR ECUADOR NACIONAL $ 58 000 N 

20 0601220122 TRUJILLO GUAMAN PEDRO ALIRO ECUADOR NACIONAL. s 5800 N 

21 0603473976 URQUIZO AVALOS LUIS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 55800 N 

22 1700723305 VALDIVIESO AGUIAR ANGEL ALIRO ECUADOR NACIONAL $ 58 00 N 

23 «| 0602198917 VALDIVIESO CARRILLO GABRIEL ECUADOR HACIONAL s 58000 N 

24 0601547706 /, VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 558000 N 

25 0602150369 | VELASTEGUI CASTILLO CESAR ROGELIO ECUADOR NACIONAL $ 56 000 N 

26 0603844093 YUCTA GUAMAN LUIS ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 58.000                 
  

     



  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 168940 ) 

No. de RUC de la Compañía: * ( 0691739236001 2) 

Nombre de la Compañía: ( DR. CESAR AUGUSTO NAVEDA AVALOS S.A, ) 

Situación Legal: [activa ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD TE TIOA CAPITAL ES 
                
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de soclos otorgada por el Registro de Sociedades de ta Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue mi genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”. En el libro respectivo de ta compañía se 

inseribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Posde luego, el párrafo final dei citada artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

Y “ente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocoto del notario”, De la 
asado se mfiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Kegitradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañla”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: sáb, 28 may 2016 02:01:43 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www supercias.gob./portaldeinformación/verifica. php 

con el siguiente código de seguridad: 

AN 
S0000790276 
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GAD MUNICIPAL DE GUANO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO TITULO DE CREDITO No: 2036-007751-PU   

  

NTRIBUYENTE: VALDIVIESO SILVA - JOSE ENRIQUE 
3 RUC/CC: 0601547706 GLAYE CATASTRAL:  0660754010163004000 

o e SITIO/BARRIO: — SAN ANDRES Domicilio: CHIMBORAZO Y GUAYAQUIL eden Pomietita o Y GUAYAR Calle: CHIMBORAZO Y GUAYAQUIL 
Númoro: 0000 

  

  

    

       

      

  

    

  
  

      
  

  

  

AYALUO RUBROS VALORES 

impuesto Pradial Urbsmo: $ 1,47 
Terrano: $ 4,824.04 . he ; ¿ 

Censtrueció $ 0.00 Sarvicios Administrativos: E 2.00 
Ss 29m . 

Y lmpuesto Solar No Edif. $ 4.83 

Recargo Solar No Edif. $ 2.00 

de la Propiedad: $ 4,994.04 Construcción Obuolata Emi, 0.00 

9.00 

9.00 : EA > 10.70 
! , : 4,894.04 : ero! > 

! ICON VALO , 19.06 Facha de Emisió. 01/01/2046 E Eso a 0 

Sacha Roesudación: . . ASMD3C204S 15:09 E RECAREOE NT 9.00 
INTERESES: $ 0.00 

TOTAL APAGAR: $ 12,09 

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESORERO RECAUDADER . 

  

  

    
 



GAD MUNICIPAL DE GUANO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 0156297 

IMPUESTO PREDIAL URBANO TITULO DE CREDITO No: 2016-007755-PU 

  

  
  

q 
A adi Eve VALDIVIESQ SILVA - JOSE ENRIQUE 

SOBARUC/OC: 0501547706 

icción Domicilio: CHIMBORAZO Y GUAYAQUIL 

CLAVE CATASTRAL: —060754910164001000 

SITIO/BARRIO: EAN ANDRES 

Lalo. —[. NAVEDA Y GUAYAQUIL 

Número: 0000 
  

   

   

  

  

  

  

  

  
  

              
  

  

, RUBROS VALORES 
AVALÚO impuezto Pradisl Urbano: $ 1.13 Terreno: $,” -—5480,54 5 pl o Admiri ivor: 2.00 Construcción: $! ¿SADA CANTÓN GUBVO ervicios ministralivos: 5 . 

! RECAUDA ny Impuesto Solar No Edif. $ 3.73 
1 — Racergo Solar No Edif. $ 0.00 

Je la Propiadad: $] hs 3/150,54| Construcción Obzclats: $ 0.00 

i [ Bombaros: $ 0.00 
tebeo Hipotacaria: | . a 0.00] CEM: $ 10.70 

- 2 Imponible: 3,780.54 
t 17.61 

Facha de Emisión: 01/01/2016 | 3 ¿e É ¿ 0 08 
Fecha Recsudación: — 16/03/2018 15:09 Sr "A 0.00 

a a 
es ARIAMENTO DERECAUR -TOTALA BLE RS Eo 17.55 

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESORERO RECAUDIADOR 
  

  
 



  

GAD MUNICIPAL DE GUANO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 

IMPUESTO PREDIAL HRBANO TITULO DE CREDITO No: 2016-007760-PU 
  

  

SNTRIBUYENTE: VALDIVIESO SILYA - 108€ ENRIQUE 

CLAVE CATASTRAL: — 1060754010164006000 

SITIO/GARRIO: —S£N ANDRES 

Calla: GUAYAQUIL Y C. NAVEDA 

Número: 0000 

RUC/CC; 0601547706 

sacción Domicilio: CHIMBORAZO Y GUAYAQUIL 

      

    

LOA RUBROS VALORES Pr 
Un e g 

   
  

  

    

   

      

. Impuesto Predial Urbano: E 1.27 5 T , y 239. 
dz Ho % O, % o 50 Servicios Administrativos: $ 2.00 

LS Dig ” Impuesto Soler No Edif: $ 4.24 
rs Recargo Solar No Edif: $ 6.00 

da la Prop! at: $ 4,239.16 Construcción Obsoleta: $ 0.00 

our e Bomberos: $ 0.00 
Rabaja Hipotecaria: 0.00 CEM: $ 10.70 

Bszo Imponible: 4,239.15 LA 

VALOR EMITIDO: 18.21 
Facha da Emisión: 01/01/2016 DESCUENTO: 0.06 

Fachs Recaudación: 16/03/2016 15:09 RECARGOS: 00 

INTERESES: y 
L Tio $ 

TOTAL 4 PAGAR” 
  

  

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESORERO RECAUDADOR | 

 



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

ROMBRE DEL PROPIETARIO DN 

VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE 

CL IPASARORTE RUC: PROVINCIA CANTÓN 
0601547708 CHIMBORAZO GUANO 

Ao 

e. DOMICILIO TELÉFONO 
a SAN ANDRES GUANO 032904543 

Er TIPO DE TRANSPORTE(MODALIDAD) AMBITO DE OPERACIÓN 
TAXI CONVENCIONAL INTRACANTONAL COMBINADO 

E OPERADOR DE TAANIPÓRTE DISCO 
AF,_ JPROESAR AUGUSTO NAVEDA AVALOS 0125 

a? £ gUpLDO VALOR MATRICULA. FECHA COMPRA 
44890 38.00 

RESPONIARLE DIGITADOR FECHA CIUSIÓN 
GPATACHE 28-DK0-2045 

VUGAR EMISIÓN. FECHA CADUCA 
GAD GUANO 26-DIC-2020 ) 

r 2) 
y « REPÚBLICA DEL ECUADOR —-_. ' .n 

za » SA MONICIRAL DEL CANTÓN OA + De=CION pcia pa e, E JBTO FRANIERORTE TERRENTAA Y SEGURIDAD VIAL o 

PLACA ACTUAL PLACA ANTERIOR AÑO 

HBB4204 q 2015 
NÚMERO VIV (CNABE) NUMERO MOTOR RAUVICÓN : 
8LATDS2Y3G0378853 FIS63151860243 B774002871 ” 

MARCA MODELO CILINDRAJE 

CHEVROLET AVEO FAMILY STD 1.54P4X2 1 1498 
CLASE DE VEHÍCULO TIPO DEVEHICULO PASAJEROS 
AUTOMOVIL SEDAN $ 

PAÍS DE ORIGEN COMBUSTIBLE CARROCERÍA 
ECUADOR GAS MET 

COLOR 1 COLOR 2 ORTOPÉDICO 
AMARILLO AMARILLO — 

OBSERVACIONES   GC   

  
  

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
— tenilficación y Cedulación 

mila REPÚBLICA DEL ECUADOR — usow $ 

> » 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-200-000003-42 en ECUADOR, 

provincia de CHIMBORAZO, cantón GUANO, parroquia LA MATRIZ, y con fecha 20 DE OCTUBRE 

DE 2016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE ENRIQUE VALDIVIESO SILVA con N.U.l./pasaporte 

No. 0601547706, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 55 

años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia SAN BLAS, 19 DE OCTUBRE DE 2016. 

Causa de la muerte: NEUMONIA NOSOCOMIAL, Responsable que declara la defunción: DRA. 

XIMENA ARIAS SOLANO. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: NOBOA NOBOA SILVIA A. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: VALDIVIESO VICTOR. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: SILVA MARIA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: JUAN VICENTE VALDIVIESO SILVA, N. U l [pasaporte No.0601998693, 

de nacionalidad ECUATORIANA. ! 
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Lugar y Fecha de Fallecimiento ÍA 
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018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

013 - 0106 0604147942 
-— NÚMERO DE CERTIFICADO 

fo 
Ez 

CÉDULA 
VALDIVIESO NOBOA LIÍGIA ELENA 

  

  
 



DEL ECUADOR 
, identificación y Cedutación 
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Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

nto firmado electrónicamente 
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Ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocums: 

ntiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación 
, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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Date: 2018.11 
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La Impresión del presente vertificário. no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
slectrónica en el portal web del Registro ClvIt, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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€ DD 
Factura: 001-001-000012324 20160601005000797 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160601005000797 

NOTARIO : QUINTA NOT: L R 

FECHA: 9 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16,43) 

. ec 

0 : ACLARA ACTA SION 

CRISTIAN [£or sus PROPIOS DERECHOS 0604262887 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; [CRISTIAN OMAR VALDIVIESO NOBOA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0604262857       
  

[OBSERVACIONES: 

    

  

LE] 

AoROomCIÓn WA OolaDRÁbE ESPINOZA 
/ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN RIOBAMBA Ñ 

  
 



-Q- DN 
Factura: 001-001-000011965 20160601005P03952 

NOTARIO(A) VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO v 

  

[Escritura N [201 60601005P03852 1 

  

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 130 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11.30) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

1 OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

A FAVOR DE 

4 ana d mb Documenta de No. 5 " Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Catidad representa 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PETICIONARIO Natural lO MAR DERECHOS CÉDULA o (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA VELOZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

¡CUANTÍA DEL ACTO O - - N 
CONTRATO: INDETERMINADA » | 
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NOTARIO(A) VICTOR MANÓLO ANDRADE ESPINOZA 

2? NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN RIOBAMBA   
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eii NOTARIA 5 
Factura: 001-001-000011965 

2016-06-01-005P03952 

ACLARATORIA DE POSESION EFECTIVA a 

SOLICITADA POR: CRISTIAN OMAR VALDIVIESO NOBOA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Copias dadas: tra y 2da 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador; el día de hoy miércoles treinta de noviembre del dos mil 

dieciséis, a las once horas treinta minutos, ante mí, Doctor Victor Manolo 

Andrade Espinoza, Notario Público Quinto de este Cantón, Comparecen a la 

celebración de la presente escritura el señor CRISTIAN OMAR VALDIVIESO 

NOBOA, soltero, por sus propios derechos, el compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, hábil e idóneo para contratarse y obligarse, residente y 

domiciliado en esta ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, portador 

de su respectiva cédula de ciudadanía, a quien de conocerlo doy fe; y, dice: 

Que tiene a bien que se eleve a escritura pública el contenido de la petición 

que me presenta, cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en la parroquia San 

Andrés, Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, portador de la cedula de 

identidad numero.- cero seis cero cuatro dos seis dos ocho cinco guion siete 

(060426285-7), con el comedimiento del caso comparezco y digo: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES.- Con fecha viernes veintiocho de Octubre del 

año dos mil dieciséis, ante el Doctor Víctor Manolo Andrade Espinoza, Notario 

Quinto del Cantón Riobamba, nos concedió a favor de los señores NOBOA 

NOBOA SILVIA ANGELA, VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA, 

VALIJVIESO NOBOA JOSE EMILIANO Y VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN 

ORMAR, la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE, como se desprende de la Declaración 
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4 «nombro es VALDIMESO NOBOA CRISTIAN OMAR. SEGUNDA.- 
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ACLARATORIA. DE NOMBRE. con los antecedentes expuestos el 

compareciente por.mils proplos y personales derechos en forma voluntaria sin 

preslón de ninguná: naturaleza procedo a aclarar lo siguiente; que en el acta 

que concede la Posesión Efectiva por los bienes dejados por el causante 

VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE descrita en la cláusula primera se hace 

constar al comparaciente como VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, 

cuando en nalidad y lo correcto es VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR, 

conforme cónsta la: cedula de ciudadanía.- TERCERO.- RATIFICACION.- el 

compareciente se áfirma y se ratifica en el contenido de esta aclaratoria de 

Posesión Efectiva, por lo que el señor Notario procederá a legalizar su 

contenido y realizar su Registro respectivo. La cuantía es indeterminada. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. Abogado Jairo Valle C. 

MAT. 1125 .C.A.T.- Con los antecedentes anotados CONCEDO LA 

ACLARATORIA [DE POSESIÓN EFECTIVA, en favor del señor 

VALDIVIESO 'NOBOA CRISTIAN OMAR, amparado en lo que dispone el 

'numeral dote del aítículo dieciocho de la Ley Notarial.- Hágase conocer a las 

instituciones Correspondientes.- De todo lo actuado por el Notario doy fe.- 

me=. OMAR VALDIVIESO q 
C.C.N* D60M16135 +    
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¡—Rueuitado de la Búsqueda 

(NUV) del vertificado:.4274828 , 
pp. Or --—-———orrii  ————————— —Datos Blométricos ——————- — __————————— 

No. único de NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Htentiicación (mun; OU042A2087 
Nombres del VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN 
Cludadeno; OMAR 
Estado de ciudadania: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: O OIRUANOISAN 

Fecha de nacimiento: 12/08/1998 
Fecha de expádición:. 082/2014 

     

   

     
      
    

      
    

  

    

   
    

*Campos obligatorios 

  

Foto registrada en la DIGERCIC 

   

    

  

  

Nacionalidad: EÚLATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: * ESTUDIANTE 

Estado clvit: SÓLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Nombres de la madre: NÓBOA NOSOA SILVIA ANGELA 

VALDIVIESO SILVA JOSE         
      

      Nombres del fiadre: ao y 
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Señor Notario: 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en la parroquia 

San Andrés, Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, portador de la 

cedula de identidad Nro.- 060426285-7, con el comedimiento del caso 

comparezco y digo: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES.- con fecha viernes 28 de Octubre del año 

2016, el Dr. Víctor Manolo Andrade Espinoza, Notario Quinto del Cantón 
Riobamba, concedió a favor de los señores NOBOA NOBOA SILVIA 

ANGELA, VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA, VALIVIESO NOBOA 

JOSE EMILIANO Y VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, la 

posesión efectiva de los bienes dejados por el causante VALDIVIESO 

SILVA JOSE ENRIQUE, como se desprende de la Declaración 

juramentada de Posesión Efectiva otorgada por NOBOA NOBOA SILVIA 

ANGELA E HIJOS, en la cual se hace constar el nombre del hijo del 

causante como VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, cuando en 

realidad mi nombre es VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR. 

SEGUNDA.- ACLARATORIA DE NOMBRE.- con los antecedentes 

expuestos el compareciente por mis propios y personales derechos en 
forma voluntaria sin presión de ninguna naturaleza procedo a aclarar lo 

siguiente; que en el acta que concede la Posesión Efectiva por los bienes 
dejados por el causante VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE descrita en 

la cláusula primera se hace constar al compareciente como VALDIVIESO 

NOBOA CRISTIAN ORMAR, cuando en realidad y lo correcto es 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR, conforme consta la cedula de 

ciudadanía. 

TERCERO.- RATIFICACION.- el compareciente se afirma y se ratifica en 

el contenido de esta aclaratoria de Posesión Efectiva, por lo que el señor 

Notario procederá a legalizar su contenido y realizar su Registro 

respectivo. 

La cuantía es indeterminada. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 
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Registro de la Propiedad del Cantón GUANO 

Av. 20 de Diciembre y León Hidalgo. 

Número de Repertorio: 2016— 6502 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUANO, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Diciembre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 

el acto o contrato ACTA DE POSESTON EFECTIVA en el Registro de PROPIEDADES 

de tomo 25 de fojas 11610 a 11610 con el número de inscripción 5486 
celebrado entre: ([VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE en calidad de 

CAUSANTE-PROPIETARIO], [NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA en calidad de CONYUGE 

SOBREVIVIENTE], [VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA en calidad de HEREDERO], 

[VALDIVIESO NOBOA JOSE EMILIANO en calidad de HEREDFRO], [VALDIVIESO NOBOA 

CRISTIAN ORMAR en calidad de HEREDERO]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 9099 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

        

   

ACP (1) 

DESCRIPCIÓN: 
ACP =ACTA DE POSESION EFECTIVA 

    

aji Padilla Mg. 
e la Propiedad. .- 
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Factura: 001-001-000012324 20160601005000797 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160801005000797 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  
or re 
FECHA DE OTORGAMIENTO; 30-11-2018 

INOMaRE DEL PETICIONARIO: [CRISTIAN OMAR VALDIVIESO NOBOA 

INTDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 960426:2857 
  

      
  

[GBSERVACIONES: - eN J 

Y 

<= ATIATIIT 

NOÍARIO(A)VICTOR > ESPINOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN RIOBAMBA



a DM 
ame 

Factura: 001-001-000011965 20160601005P03952 

NOTARIO(A) VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Ec A AA A A] 

ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:30) 

OTORGANTES 

BTORGADO POR | 
! Documento de No, Persona quele fi ] Persona Nombras/Razón social Tipo Intervininete lentid: Identificación Nacionalidad Calidad representa 1] 

“KERISNDE | 
Documento de No. Persona que | 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Jentidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PETICIONARIO ! 
proto omar DERECHOS CÉDULA psos252857 [ya (A) 

: Provincia Cantón Parroquia 

¡CHIMBORAZO RIOBAMBA VELOZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! 

OBJETO/OBSERVACIÓNES: h 

] CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 2 - S 
CONTRATO: 

  

  

7 ” ? <= 
NOTARIO(A) VICTOR MANÓLO ANDRADE ESPINOZA 

mo £ NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN RIOBAMBA    
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is NOTARIA 5 
juramentada de Posesión Efectiva otorgada por NOBOA NOBOA SILVA 

ANGELA E HIJOS, en la cual se hace constar el nombre del hijo del causante 

como VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, cuando en realidad mi 

nombre es VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR. SEGUNDA.- 

ACLARATORIA DE NOMBRE.- con tos antecedentes expuestos el 

compareciente por mis propios y personales derechos en forma voluntaria sin 

presión de ninguna naturaleza procedo a aclarar lo siguiente; que en el acta 

que concede la Posesión Efectiva por los bienes dejados por el causante 

VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE descrita en la cláusula primera se hace 

constar al compareciente como VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, 

cuando en realidad y lo correcto es VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR, 

conforme consta la cedula de ciudadanía.- TERCERO.- RATIFICACION.- el 

compareciente se afirma y se ratifica en el contenido de esta aclaratoria de 

Posesión Efectiva, por lo que el señor Notario procederá a legalizar su 

contenido y realizar su Registro respectivo. La cuantía es indeterminada. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. Abogado Jairo Valle C. 

MAT. 1125 C.A.T.- Con los antecedentes anotados CONCEDO LA 

ACLARATORIA DE POSESIÓN EFECTIVA, en favor del señor 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR, amparado en lo que dispone el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- Hágase conocer a las 

Instituciones Correspondientes.- De todo lo actuado por el Notario doy fe.- 
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CRISTIAN OMAR VALDIVIESO NOBOA 

C.C.N? D60 416435 + 
   
   NOTARIO QUINTO-DEL CANTON RIOBAMBA 
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NOTARIA 5 
Factura:-001-001-000011965 ; os 

2016-06-01-008P03982 o Do 
ACLARATORIA DE POSESION EFECTIVA A | 

SOLICITADA POR: CRISTIAN OMAR VALDIVIESO NOBOA 
CUANTIA: INDETERMINADA 

  

Copias dadas: Ira y 2da 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 

del Ecuador; el día: de hoy miércoles treinta de noviembre del dos mil 

dieciséis, a.las once horas treinta minutos, ante mí, Doctor Víctor Manolo ¿e 

Andrade Espinoza, Notario Público Quinto de este Cantón, Comparecen a la 

celebración de la presente escritura el señor CRISTIAN OMAR VALDIVIESO 

NOBOA, soltero, por sus propios derechos, el compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, hábil.e idóneo para contratarse y obligarse, residente y 

domiciliado en esta cludad de Riobamba, provincia de Chimborazo, portador 

de su respectiva cédula de ciudadanía, a quien de conocarlo doy fe; y, dice: 

Que tiene.a blen que se eleve a escritura pública el contenido de la petición 

que me presenta, cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: 

VALDIVIESO .NOBOA CRISTIAN OMAR, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en la parroquia San 

Andrés, Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, portador de la cedula de 

identidad numero.- cero seis cero cuatro dos seis dos ocho cinco guion siete 

(0680426285-7), con el comedimiento del caso comparezco y digo: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES.- Con fecha viernes veintiocho de Octubre del 

año dos mil dieciséis, ante el Doctor Victor Manolo Andrade Espinoza, Notario 

Quinto del Cantón Riobamba, nos concedió a favor de los señores NOBOA 

NOBOA SILVA ANGELA, VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA, 

VALIVIESO NOBOA JOSE EMILIANO Y VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN 

ORMAR, la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 

VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE, como $e desprende de la Declaración /h ) 
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«gistro Civil http//servicios.registrocivil.gob.ec/identidad/Registro.aspxfno-back-b 

  

  

  

  

  

  

Civil ES 
e Irala RÍOS Te T9E 

CONSULTA y 
CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

(—Citedos de Búsqueda ¡ 

No. único de identificación (NU): 0504282957 . 
- Código dactilar (8 primeros digitos): Vá443E : 9 

DN 
*Campos obligatorios 

Resultado de la Súsqued 

Ñ (NUV) del certificado: 4274828 i 

—Datos Demograficas r—Datos Bloméátricos————-=-  ——_—_— €_>->_.-ooo——— 

No. único de NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
0804262857 

kentificación (NUI: Foto registrada en la DIGERCIC 
Nombres det VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN : 
Ciudadano: OMAR 

Estado de cludadania: CIUDADANO 

CHIMBORAZO/GUANQ/SAN 
Lugar de nacimiento: ANDRES 

Fecha de nacimiento: 12/08/1995 

Fecha de expedición: 05/02/2014 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: HOMBRE j 
Instrucción: BASICA Firma registrada en la DIGERCIC i 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO £ - y 

Cónyuge: epi - a o; Ta Í 

Fecha de matrimonio: — ALA 
Nombres de la madre: NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA 

VALDIVIESO SILVA JOSE     
    Nombren del padre: 
  ENRIQUE ¡       

    

  

  
1 Part el correcto funcionamiento de la aplicación sa recomienda usar: Mozils Fira/ba versión 15, Microsoft Internet Explorer D, MAC Sañari 8, Google Chroma 33, o las versiones superiores de estos. 
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Señor Notario: 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR, ecuatoriano, mayor de edad, de 
estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en la parroquia 

San Andrés, Cantón Guano, Provincia de Chimborazo, portador de la 

cedula de identidad Nro.- 060426285-7, con el comedimiento del caso 
comparezco y digo: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES..- con fecha viemes 28 de Octubre del año 

2016, el Dr. Victor Manolo Andrade Espinoza, Notario Quinto del Cantón 
Riobamba, concedió a favor de los señores NOBOA NOBOA SILVIA 
ANGELA, VALDIVIESO NOBOA LIGIA ELENA, VALIVIESO NOBOA 
JOSE EMILIANO Y VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, la 
posesión efectiva de los bienes dejados por el causante VALDIVIESO 
SILVA JOSE ENRIQUE, como se desprende de la Declaración 
juramentada de Posesión Efectiva otorgada por NOBOA NOBOA SILVIA 
ANGELA E HIJOS, en la cual se hace constar el nombre del hijo del 

causante como VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN ORMAR, cuando en 
realidad mi nombre es VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR. 

SEGUNDA.- ACLARATORJA DE NOMBRE.- con los antecedentes 

expuestos el compareciente por mis propios y personales derechos en 
forma voluntaria sin presión de ninguna naturaleza procedo a aclarar lo 

siguiente; que en el acta que concede la Posesión Efectiva por los bienes 
dejados por el causante VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE descrita en 
la cláusula primera se hace constar al compareciente como VALDIVIESO 

NOBOA CRISTIAN ORMAR, cuando en realidad y lo correcto es 

VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR, conforme consta la cedula de 

ciudadanía. 

TERCERO.- RATIFICACION.- el compareciente se afirma y se ratifica en 

el contenido de esta aclaratoria de Posesión Efectiva, por lo que el señor 
Notario procederá a legalizar su contenido y realizar su Registro 

respectivo. 

La cuantía es indeterminada. 

Firmo conjuntamente f mi Abogado Patrocinador. 
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ÑO     NOTARIA 5 

RAZON DE COPIAS.- Revisados los archivos de la notaria quinta a mi cargo consta 

el documento de ACLARACION DE ACTA DE POSESION EFECTIVA, celebrado el 

treinta de noviembre del 2016 ante mi Doctor Victor Manolo Andrade Espinoza, 

Notario Quinto de este cantón.- SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA CUARTA COPIA SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACION, Riobamba 09.de Diciembre del 2016.- 

A A 

      

  

VICTOR MANOLO ANDRADE ESPINOZA 

UINTO DEL CANTON RIOBAMBA 

     



  

Registro de la Propiedad del Cantón GUANO 

Av? 20 de Diciembre y León Hidalgo. 

Número de Repertorio: 2016— 6503 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUANO, certifica que en esta fecha 

se inscribióleron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Diciembre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 
el acto o contrato ACLARACION en el Registro de PROPIEDADES de tomo 25 de 

fojas 11611 a 11611 con el número de inscripción 5487 celebrado entre: 
([VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR en calidad de ACEPTANTE]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 9099 ACcrt(1) 

XXXXXEXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 5499 ACL(1) 77        
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 5091 ACK( 

DESCRIPCIÓN: 
ACL  =ACLARACION 

 



  

Registro de la Propiedad del Cantón GUANO 

Ay. 20 de Diciembre y León Hidalgo. 

Número de Repertorio: 2016— 6516 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUANO, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Diciembre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 

el acto o contrato ACTA DE POSESION EFECTIVA en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 2 de fojas 522 a 522 con el número de inscripción 39 celebrado 
entre: ([VALDIVIESO SILVA JOSE ENRIQUE en calidad de 

CAUSANTE-PROPIETARIO], [NOBOA NOBOA SILVIA ANGELA en calidad de CONYUGE 

SOBREVIVIENTE], [VALDIVIESO NOBOA CRISTIAN OMAR en calidad de HEREDERO], 

[VALDIVIESO NOBOA JOSE EMILIANO en calidad de HEREDERO], [VALDIVIESO NOBOA 
LIGIA ELENA en calidad de HEREDERO]). 

Que se refiere alí(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha 

  

    

Listado de bienes Muebles 
8LATDS52Y3G0378653XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 347 

DESCRIPCIÓN: 
ACP =ACTA DE POSESION EFECTIVA 

 


